
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

PROCESO SELECTIVO DE 27 ADMINISTRATIVOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN EJECUCIÓN DE LA OEP DE  
2022 Y 2023.- 

Por resolución de fecha 29 de octubre de 2024 y finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte en la convocatoria del 
proceso selectivo para la provisión, de VEINTISIETE Administrativos, 22 plazas por el turno libre y 5 
por discapacidad, de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, 
incluidas en las OEP 2022-2023, y vistas las alegaciones formuladas en orden a la subsanación de 
defectos conforme a lo previsto en la Base 5ª de la Convocatoria, en uso de las facultades referidas en 
el encabezamiento del presente acuerdo, R E S U E L V O: 

PRIMERO.-  Incluir en la relación definitiva de admitidos, habiendo procedido a la subsanación, a 
los siguientes aspirantes:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6498** FERRER ESTEBANEZ, MARTA LIBRE 
***4379** TUÑON ALVAREZ, MONTSERRAT LIBRE 
***9450** HERNANDEZ HERNANDEZ, VERONICA LIBRE 
***7669** RICO GUTIERREZ, YAIZA LIBRE 
***3501** LOPEZ CABALLERO, MARIA LIBRE 

 
      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE             TURNO 
***6584** MARTIN SAIZ, AARON       DISCAPACIDAD 
***4100** DIEZ ALONSO, RODRIGO                      DISCAPACIDAD 
***4753** HIERRO PEREZ, ALBERTO                      DISCAPACIDAD 

SEGUNDO.-  Incluir  de oficio, en la relación definitiva de admitidos, por haber detectado error en 
su inclusión/exclusión, en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los siguiente aspirantes:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6423** CUESTA SANCHEZ, Mª DEL CARMEN LIBRE 

TERCERO.- Advertido error en el listado provisional de admitidos, incluir en el turno de 
discapacidad, a la siguiente aspirante:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***0065** RUIZ PINEDO, YOLANDA          DISCAPACIDAD 

CUARTO.- Proceder a corregir en la relación definitiva de admitidos, los errores de transcripción 
detectados en los datos relativos a Apellidos, Nombre y/o número o letra del D.N.I., quedando la 
redacción de los siguientes aspirantes según se indica a continuación:  

     D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6708** BLANCO SANDOVAL, M. YOLANDA LIBRE 
***3228** DEL BARRIO MASA, JENIFER DISCAPACIDAD 
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QUINTO.- Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos, publicada en BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, núm. 124, de 14 de octubre de 2024, con la inclusión recogida en los apartados 
anteriores.  

SEXTO.-  El Tribunal queda integrado por las siguientes personas: 
Presidente 

   Titular: Dª Virginia Losa Muñiz  
Suplente: D. Isaac Gallardo Tarrero  

 Vocales 
    Titular: Dª Inmaculada Grajal Caballero  
Suplente: Dª Teresa Marchán García  

 
   Titular: Dª Blanca Prieto Herrero   
Suplente: Dª María Redondo Malanda  

 
    Titular: Dª Ana Belén Marcos Ortega  
Suplente: Dª Mª Ángeles Santos Alonso  

 
   Titular: Dª M. Juncal Rodríguez Aragón   
Suplente: D. Santiago Sanz García  

 
Secretario  

   Titular: D. José Ignacio Nieto Soler 
Suplente: D. Beatriz Barrios Ramos 

SÉPTIMO.- Convocar a los aspirantes declarados admitidos para la realización del examen el  
día 9 de noviembre de 2024, a las 10:30 horas, en los centros que se relacionan a continuación: 

- IES JORGE MANRIQUE. Avenida República Argentina s/n, de Palencia capital 

- IES ALONSO BERRUGUETE. C/ Ponce de León 2 de Palencia capital. 
Todos los aspirantes, deben comparecer provistos de D.N.I. y bolígrafo azul o negro. 
La distribución de aspirantes por aula y centro será publicadas en la Página Web y el Tablón de 

Anuncios de la Diputación Provincial, con anterioridad a la fecha del examen.  

OCTAVO.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, la Página Web y el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial. 

Palencia, 29 de octubre de 2024.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 

3114 
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